
B. O. del R.-Núm. 300 16 diciembre 1970 20355

FONTANA CODINA

DISPOSIC19NES FINALES

TImo. Sr. Director general de Política Arancelmia e Importación.

Llamada, respuesta y tráfico con estacíOoo
nes costeras españolas privadas (CV).
También, con canicter supletorio, puede
uti:ízarse para conllUlicacíones con bu
queJ:> espafioles.

Llamada, respuesta y tráftco con buques
-españoles.

Tráfico con buques españoles. Pueden tama
bién utilizarse, previo acuerdo entre los
buques, para la llamada. y respuesta.

Utilización

k Hz.

1650

, 2272

Frecuencias
portadoras

2206 - :?296 - 2311
2336 - n 16 - 2376
24~6· 3310 - 3381

Art. 2 (l La potencia de los transm.isor€s de a bordo que
emitan en frecuencias de la banda 1605 a 4000 kHz. no será
superior a 100 vatios (potencia de la portadora), en el caso de
emisIoneS de doble banda lateral, o 400 vatioa (potencía de
cresta), en emisiones de doble banda lat€-ral única, excepto para
la frecuencia 1650 kHz.. en que los lílnites máximos serán 20
y 80 vatios, resp{'ctivamente.

Se admitirá una tolerancia de frecuencia de ± 0,02 % para
las emisioneS de doble banda lateral y de ± 100 e/s. para las
de banda lateral única.

Art. 3.° Por las csU'..ciones radiotelefónicas de los buques
mercantes españoles f,e mantendrán los servicios de .escucha en
la frecuencia de SOCüITO 21B2 kHz. prescrItos en el capítulo IV
de las «Normab de aplicación del Convenio Internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar a los Buques y
Embarcaciones Mercantes NaCionales}}, y sus oPeradores obser
val'ún loS frocedjmientos y normas establecídcs en el Reglamen
to de Radiocomunicaciones, atendienco cuantas indicaciones se
"ies he.gan por las estaciones costeras para una mejor ordena
ción de las comunicaciones. La frecuencia 2182 kHz. se reser
var4. para las ('cmuni<:aCl(m€s de socorro, urgencia y seguridad,
así como para establecer los enlaces con buques y estaciones
t:ostp.ras e:;.tranjeras cuando no estén previstas otras fr:ecuen.
das para e:stc.

Art. 4.0 Los buques mercantes españoles, cuando comuni
quen por radiotelefonía en trecuem:'ia de la banda 1605 a
1üoc kHy,. cm e,~tacjúnes costeras y con otros buques eapaño
l(:s, obserVarán las nmmas genel'Rles siguientes:

a) COn estaciones cesteras de correspondencia pública.

Res;Jondcr{m a las llamadas de estas estaciones y las llama
rán en u~la de las frecuencias 2013. 2083 o 2122 kHz_o según
cDrresponda a la e2tación cestera. Pasaran el tráfico en una
de las tJ"'€S frecuencias anteriores o en 3231, 3283 O 3290 kHz,

b) Con t'staciones cosieras privadas.
Respondt:;'ú,n n las llamadas de é:;tas y las llamarán en la

ft'ccucnóa 1'::5:} kH~. Pasarán el tráfico en esta mIsma fre
cuenua.

c) Entre ¡mqUes nacionales.

Procurariln efectuar la llamada y respuesta consiguiente en
la frecuencia 2272 kflz. durante los periodos de escucha est~

bleeidm para esta f1'ecuencia o en otra de las asígnadaa para
tn\fico entre buques espaiíoles. Cuando no resulte posible es
tablecer con1 unlcación en dichas lrecuencias, podrán utilizar
exclusivamente para llamada y respuesta la de 2182 kHz, Inme
diatamente pa5ará el tráfico en cualquíera de las frecuencias
asignadas para el. tráfico entre buques españoles. de acuerdo
con lo _que S€ establece en el cuadro del artículo primero.

Art. 5.0 Las estaciones radiotelefónicas de los buques mer
cantes espafloles contaní.n como mínimo con las siguientes ire
cueudas en un mísrrlo transnüsor:

a) Bilqucs obligados a llevar estación radiotelefónica:

Estación de doble banda lateral: 2182, 2013, 2083, 2122 Y
'2272 KHz,

Estación de banda 'a!.{!ral única: Las anteriores y además
2191, 3231, 3~R3 Y 3290 k.a:z.

b) Buques dotados ,/y1uwfcria:1U:nle de estadón 1'adiotelef6
niL'a para el hit/leo ele lOJrcs')ondencia 'pública:

E1itaciüne-s de doble banda lateral: 2182, 2272 Y una de las
tres freci.¡encias 2013, 2083 o 2122 kHz.

Sólo para emisiones de banda lateral ún1ca superior.
:::::610 para emi::;iones de banda lateral única superior con

portadOl'¡l reducida o suprimida.
*** De. conformidad con 10 establecido en el artículo 5 del

Reg:am<::Ilto ele RadiOeOJllUnicacioq.es, se expresa en anexo a. esta
Orfkn los linlitcs de {'aria R,:f;-ión.

Util !zación

Socorro, urgencia y seguridad.
Llamada y respuesta a buques y es
taciones costeras extranjeras.

Llamada a estaciones co.steras en las Hew
giones 1 y 3**+- Y en Groenlandia, cuan
do la frecuencia 2182 kHz. se utilice
parasocol1'o.

Tráilco con estaciones cesteras extranje
ras en la Región 1***.

Tráfico con buques extranjeros en la Re·
gión 1*"'* Y también, con carócter su
pletorio, tráfico con estaciones c{;steras
en la misma Región.

Tr<'J.fico con buques extmnjeros en :~S Re
giones 2 y 3*""".

Llamada, respuesta y tráfico con estrwiú
nes costeras españolas de cvrrespondtm- j
cia públiea (GP). ¡

ITráfico con estaciones costeras españolas
de correspondencia pública (CP),

2191"'·

2182

2053*· 20.56

2635" - 2638

2046* - 2049

3231 - 3283 - 3290

2013 - 2083 - 'J122

Los sistemas empleados por el SOIVRE en la toma de mues
tras y análisis fisicü~químicos que sean necesarios para la mas
exacta aplicación de estas normas c.e calidad, serun las acep~

tadas por ESP;U1.R del {(Código d:- Principios Referentes a la
Leche y Product.os Lácteos» y a las establecidas en el tírulo IV
de la Orden del Mmisterio de Agriculttu'a de 27 de julio Ú ..ti_
mo (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de agosto), relativo a los
quesos de fabriCHción nacional.

ORDEN de 1 de diciembre de 1970 sobre la lltili·
zación de frecuencias radiotelefónicas de la banda
1605 a 4000 kHz. por buques mercantes españoles.

Ilustrísimos señores:

Las frecuencias radiotelefónicas a utilizar por los bUQUes
merf'antes nacionales fueron establecidaf' por Orden minbterül
de 17 de marzo de 1956 (<<Bdetín Oficial del Estado>} nume
ro 84), pero posterlOl1nente se han efectuado nuevas asigna
ciones de frecuencias, por lo que resulta obligado publicar una
disposición que recoja estas asignaciones. asi ~mo las medida::.
a adoptar contra la indebida aplicación de otras fr€cu('n~ias.

Por otra parte. se considera necesario limitar el usu de la
frecuencia de 2182 kHz. exclusivamente para los casos de soco
rro o cualquier emergenCIa, de conformidad con las n~con:en

daciones de los Organismos nadonales e internacionales com
pct'€'ntes.

En su virtud, este MinisterÍo, a propuest.a ·<le la SU;)S{'('l'e~

taria de la Marina Mercante, tiene a bien "disponer lo 'siguÍc;:lt.e:

Articulo 1.0 Los buques mercantes nadona\~s sólo ~'odrán

transmitir en las frecuencias de la banda lCü;; a 4{)Oa kH;,. qUe
se fijan en el cuadro que fi::;ura a continua\.'ion de este artícu
lo y en las condiciones que en el mismo se indican. No obstante.
cuando un buque nacional mantenga tráfico frecuente (on eb
taciones costeras de otro país, podrá uti1.izar las Jl·tcuenc.ias QUe
la Administración del país haya previsto para ello previa auto
rización pert1n~'nte de la Adnünistración española.

La Qu€dan facultadas las Direcciones Generales de Expor
tación y Política Arancelaria e Importación para didar las
normas r~~glamentarias y complementarias a qUe el cwnpJ.imicn
tocle esta. disposkiÓll pueda dar lUgar.

2.- La presente Orden entrará en vigor a los tres nl€5eS de
su publicación en el {{Boletín Oficial del E;:;tado», quedando
c'2rogada a partir de esa fccha lo.. Orden ministerial de 30 de
mayo de 1964 ({{Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), so
bre el comercio del queso.

Lo que comunico a V. L ¡JR'a su conocimiento y efectos.
DL}s guarde a V, 1. muchos aflOs.
Madrid, 30 de noviembre d..:; 1970.

Fr~uenclas

portadoras

kHz. .--- ---,
la)
b)
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Estaciones de banda lateral única: 2182, 2191, 2013, 2083. 2122
Y 2272 kHz.

C) Buques tIlle comuniquen con estaciones costeras l; buques
extranjeros.

Además de las que le correspondan segun a) o b), aquellas
que sean necesarias en cada caso entre las especificadas en el
articulo primero para estos fines.

Art. 6.° Las estaciones de los buques mercantes que comu
niquen con estaciones costeras privadas de beniD disponer de un
transmisor capaz de emitir en la frecuencia 1650 kHz., sin ex
ceder la potencia 1ndicada en el artículo segundo.

Art. 7.° .Todos los elementos de los circuitos osciladores de
los tra.n.8Dllsores radiotelefónicos de la band.a "1605 a 4000 kHz.,
determinantes de ¡as frecuencias de emisión, irán precintados
en la forma que d1s):Kmga la Admínistra{jón al objeto de que
no puedan introducirse en el aparato modificaciones que permi
tan utillzar frecuencias no autoriZadas; los cristales de cuarzo
llevarán grabados en el exterior del soporte la marca d€i
fabricante y su frecuencia nominal.

Estos precintos no podrán ser levantados sin autorización
expresa de la, Administración.

CUando con mot1vo de reparación urgente de un transmisor
sea necesario levantar el precinto en circunstancias tales que no
pueda obtenerse la autorización correspondiente, el CapItán o
Patrón del buque podrá proceder a la rotura del precinto, de
biendo ponerlo en conocimiento de la Inspección Radiomarítíma
del primer puerto español de llegada.

Art. 8.° Al terminarse la instalación de un transmisor ra
diotelefónico a bordo de un buque, el armador deberá comu
nicarlo a la Inspp-cción Radiomaritima del Estado, para que
ésta realice la 'COrrespondiente visita de inspeccion, debiendo estar
pre&e11te en esta Visita el personal técnico de la Empresa res
Ponsable de la instalación. Una vez realizadas las comproba
ciones pertinentes, Be procederá a la operación de precintar.

Art. 9.:1 Quedan terminantemente prohibidas, incluso utili
zando una antena artificial, las pruebas de dispositivos que ge
neren autom.áticamente 18 sefial de alarma radiotelefónica," en
la frecuencia 2182 kHz.. salvo cuando se trate de equipos ce
~gencia que SÓlo cuenten con dicha frecuencia en radio
telefonía. Las pruebas de estos dispositivos en cualquier otra
frecuencia de emisión se realizarán siempre sobre una antena
artltlclal.

Art. 10. Las infracciones contra las disposiciones de esta
Orden m1l1isterial ::;erán sancionadas según la Ley 168/1961.

Se considerarán de mayor gravedad y se sancionarán con
multas de cuantia media por prime.ra vez y de cuantía máxima
en caso de reincidenCIa las siguientes:

a) Utilización indebida de la frecuencia 2182 kHz.
b) Emisiones en la frecuencia 2182 kHz. durante los pe

riodos de silencio que fija el Reglamento de Radiocomunica
ciones, salvo las relativas a situaciones de socorro, urgencia y
seguridad autorizadas por dicho Reglamento.

c) Utilización de frecuencias no autorizadas,
d) Interferencias causadas a las comunicaciones de las

estaciones costeras por utilización in:iebi-da de las frecuencias
reservadas para las comunicaciones con éstas.

e) Emisiones en cualquier frecuencia realizadas sin iden
tificación reglárr:.entaria.

f) Modificaciones realizadas en los transmisores para lograr
mayor potencia de la autoriZada, así como las encaminadas a
la posibilidad de transmitir en frecuencias no autorizadas; en
estos cRms, con independencia de las sanciones a que hubiera
lugar, se considerará caducada automáticamente la autoriza
ción o licenCIa de instalación y explotación y el certificano de
validez correspondiente al aparato modificado, que deberá ser
de.smontedo de a bordo; díchos documentos serán devueltos
por la Inspección Radiomaritima a la Dirección General de
Navegación (TransJlnsiones) para que el aparato sea dado de
baja en los registros correspondientes.

Las inJracclOncs leves se sancionarán COn multas -de menor
cuantía.

Art. 11 Se concede un plazo de un a110 desde la fecha de
publicaci6n de esta Orden para la apl1caclón de lo disPU€SLO en
los artkulos sexto y sé;ltimo a las estacíones radiot-eldónkas
actualmente in.staladas en los buques.

Art. 12. Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de
17 de marzo de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 84)
y de 5 de julio de 195B (<<Boletín Oficial del Estado» número 167).

Lo qUe digo a VV II. para su conocimiento y efecUls.
Dios guarde a VV. Il. mucho~ años.
Madrid, 1 de diciembre de 1970.

FONTANA CODINA

I1mos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Navegación.

REGIONES DEFINIDAS EN EL ARTICULO 5 DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACION
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